
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO: 6300140030062008-00547-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS no ha cumplido 
con el requerimiento realizado en el auto adiado 15 de febrero de 2022, reiterado 
en proveído del 24 de marzo de 2022 (véase en los archivos 10 y 11 del expediente 
digital, respectivamente), el Despacho, con el fin de continuar con el trámite procesal 
pertinente, lo requiere nuevamente para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda 
a cumplir con el requerimiento ya realizado, es decir, para que indique si la 
terminación solicitada incluye también el valor de las costas procesales, lo anterior 
teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 461 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
JSMZ 

 
(Carpeta 16) 
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